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ORDENANZA Nº 20920

Artículo 1º.- Prorrógase por el plazo de treinta (30) días contados a partir del 19 de julio de 2012, la
vigencia del Ordenanza nº 20.437 que establece un régimen promocional aplicable a varios  distritos
contemplados  en  el  Código  de  Ordenamiento  Territorial  incrementando  indicadores  urbanísticos
básicos. 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Ciano
Castorina Pulti


